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12. Al señor Andrés David López Ruiz, a su esposa Marcela María Gómez Vélez y a 
sus hijos, menores de edad, Luciana López Gómez y Sebastián López Gómez, todos 
de nacionalidad colombiana. 

13. A la señora Caribay del Carmen Reyes Rojas, de nacionalidad venezolana. 
14. A la señora Ana María Pérez Castaño, de nacionalidad venezolana. 
15. Al señor Zehir Leonardo Murcia Moreno, de nacionalidad colombiana. 
16. Al señor Gustavo José Jiménez Lobo, de nacionalidad colombiana. 
17. A la señora María del Carmen Olivero Pereira, de nacionalidad venezolana. 
18. A la señora Manuela Restrepo Román, de nacionalidad colombiana. 
19. A la señora Consuelo Galindo Sánchez, de nacionalidad mexicana. 
20. Al señor Yury Anatolievich Sorokin, de nacionalidad rusa. 
21. A la señora Luisa Fernanda Arenas Lamus, de nacionalidad colombiana. 
22. Al señor Vladimir Cortina Figueredo, de nacionalidad cubana. 
23. A la señora Cindy Ríos Galeano, de nacionalidad cubana. 
24. A la señora Parvaneh Kadivar, de nacionalidad iraní.  

 
ARTÍCULO 2. Se modifica el Artículo 1 del Decreto núm. 27-91, del veintitrés (23) de 
enero de mil novecientos noventa y uno (1991), para que en lo adelante se lea como sigue:  
 
 “Artículo 1.- Se concede la naturalización dominicana a la señora Elisabeth 
Yvonne Lucie Barth de Butti, de nacionalidad suiza”.  
 
ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil 
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
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NÚMERO: 77-17 
 
VISTA: La Ley núm. 1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus 
modificaciones. 
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VISTAS: Las instancias números 33, 35, 37, 38, 41, 43, 44, 57, 59, 60, 61, 66, 67, 69, 71 y 
72 del 4 de enero de 2017; 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91 y 192 del 5 de enero de 
2017; y, 395, 396, 397, 398, 399, 400, 401, 402, 403 y 404 del 11 enero de 2017, que, por 
conducto del Ministerio de Interior y Policía, han elevado al Poder Ejecutivo las personas 
cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del presente decreto. 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la nacionalidad dominicana, a título de 
naturalización ordinaria, a las personas que se indican a continuación: 
 

1. A la señora Raquel Antoinette Brule, de nacionalidad estadounidense. 
2. Al señor Omar Puente Ramos, de nacionalidad cubana. 
3. A la señora Mercedes Juana Fernanda Campos Benkí, de nacionalidad cubana. 
4. Al señor Marcel Cuba Carrera, de nacionalidad cubana. 
5. Al señor Fredy Julio Carrasco Jara y su esposa Luz Herlinda Villanueva Villacorta, 

de nacionalidad peruana. 
6. Al señor Justin Amaechi Okezie, de nacionalidad estadounidense. 
7. Al señor Jean Philippe Guy Vavasseur De Malbec, de nacionalidad francesa. 
8. A la señora Suzette Nelson, de nacionalidad haitiana. 
9. Al señor Sergey Rozhkov, de nacionalidad rusa. 
10. A la señora Neslihan Hatice Tabur, de nacionalidad turca. 
11. Al señor Michel André Pierre Gay-Crosier, de nacionalidad suiza. 
12. Al señor Alfredo Andrés Hernández Castaños y su esposa Alicia María Álvarez 

Álvarez, de nacionalidad cubana. 
13. Al señor Sharif Malik Coles, de nacionalidad estadounidense. 
14. A la señora Liana Aidemirova y su hija menor Mariam Aidemirova, de nacionalidad 

ucraniana. 
15. A la señora Priscilla Raisha Van De L’Isle, de nacionalidad surinamesa. 
16. Al señor Jeff Allen Vriesenga, de nacionalidad estadounidense. 
17. Al señor Oscar Gamero Verger, de nacionalidad española. 
18. Al señor Gianfranco Galbusera, de nacionalidad italiana. 
19. Al señor Richard Claude Huck, de nacionalidad francesa. 
20. Al señor Robert Josef Villiger, de nacionalidad suiza. 
21. Al señor Eliseo Enrique Moreno González, de nacionalidad cubana. 
22. Al señor Kerry William Bretz, de nacionalidad estadounidense. 
23. Al señor Elio Antonio De Nunzio, de nacionalidad italiana. 
24. Al señor Loïc Roger Julien Clement y su esposa Stéphanie Chantal Andrée Chiabo, 

ambos de nacionalidad francesa. 
25. A la señora Alix Marie-Christine Fortier-Beaulieu, de nacionalidad francesa. 
26. Al señor Julián Rubén Piedrahita Gutiérrez y su esposa Olga Lucía Bocanegra 

Clavijo, ambos de nacionalidad colombiana. 
27. Al señor Alvaro Turcutto, de nacionalidad italiana. 
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28. Al señor Alexander Nikolayevich Kuzyakin, de nacionalidad rusa. 
29. Al señor Gabriel Jean-Baptiste Marcel Turquois, de nacionalidad marroquí. 
30.  Al señor Stéphane Jacques Dupont, de nacionalidad belga. 
31. Al señor Pierluigi Farina, de nacionalidad italiana. 
32. Al señor Luca Ugo Pellegrini, de nacionalidad italiana. 
33. Al señor Mardan Kadivar, de nacionalidad iraní. 

 
ARTÍCULO 2. Se modifica el numeral 18 del Artículo 1 del Decreto núm. 93-16, del 
veintinueve (29) de febrero de dos mil dieciséis (2016), para que en lo adelante se lea como 
sigue:  
 
 “18. Al señor Victor Vasilyvich Polkovnikov, de nacionalidad rusa”.  
 
ARTÍCULO 3. Se modifica el numeral 7 del Artículo 1 del Decreto núm. 105-16, del 
veintinueve (29) de febrero de dos mil dieciséis (2016), para que en lo adelante se lea como 
sigue: 
 
 “7. A la señora Larisa Ivanovna Dedovich de Polkovnikova, de nacionalidad rusa”.  
 
 
ARTÍCULO 4. Se modifica el numeral 13 del Artículo 1 del Decreto núm. 251-16, del 
quince (15) de septiembre de dos mil dieciséis (2016), para que en lo adelante se lea como 
sigue: 
 

“13. A la señora Olivia Benedicte Laurence Genevi ève Moncarey Lacante, de  
nacionalidad belga”. 
 
 

ARTÍCULO 5. Se modifica el numeral 4 del Artículo 1 del Decreto núm. 253-16, del 
quince (15) de septiembre de dos mil dieciséis (2016), para que en lo adelante se lea como 
sigue: 
 
 “4. Al señor Omar Ricardo Vazquez Casasus, de nacionalidad estadounidense”. 

 
 

ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo del año dos mil 
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 154 de la Restauración. 
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